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Sin dejar de atender sus misiones como Jefe, puede y debe realizar 
determinados trabajos directos de los señalados en la categoría de 
Analista/Programador u otros, bien cuando lo considere oportuno o 
cuando existan circunstancias que lo aconsejen, como problemas técni-
cos de especial complejidad, formación del personal, implantación de 
nuevos procedimientos, técnicas y/o herramientas, situaciones especia-
les, etc.

Sus funciones son las de:

Dirigir, organizar y controlar el desarrollo y mantenimiento de los 
proyectos informáticos considerando la totalidad de actividades (calidad, 
instalación operativa de red y terminales, generación y mantenimiento 
sistemas operativos, bases de datos, software de telecomunicaciones y 
cualquier Subsistema, Hardware o Software relacionados con productos 
informáticos y/o telecomunicaciones, etc.), así como el seguimiento y 
coordinación de las mismas.

Realizar estudios sobre nuevas tecnologías y ver su viabilidad de uso 
dentro de la unidad.

Dirigir y en su caso realizar la propuesta de optimización en el rendi-
miento de los diferentes sistemas, subsistemas y aplicaciones existentes.

Definir e implantar normas y procedimientos orientados al desarrollo 
y/o mantenimiento de los proyectos del área.

Establecer las métricas del proceso y gestionar las mismas infor-
mando de los resultados de su análisis.

Definir la seguridad y confidencialidad de la información.
Asistir a reuniones con otras Unidades de la Empresa.
Negociar los compromisos software y controlar los recursos propios y 

de Asistencia Técnica externa controlada.
Coordinar y definir con otros Jefes de Proyecto las interdependencias 

a realizar en proyectos interdireccionales.
Formar al personal propio en el uso práctico de lenguajes específicos, siste-

mas operativos, técnicas y formas de trabajo, sistemas informáticos, etc.

PARTE IV

Factores de identificación de puestos

1. Grupo Superior de Gestores y Técnicos

Identificación de Puestos:

1. Contenido Técnico (C.T).
2. Destacado Contenido Técnico (D.C.T).
3. Alto Contenido Técnico (A.C.T).

1. Contenido Técnico-Grado C.

Definición de Factores para la identificación de los puestos de trabajo 
con consideración de contenido técnico –Grado C

A efectos del Grupo Superior de Gestores y Técnicos, se considerarán 
puestos de Contenido Técnico, aquellos que sean ocupados, exclusiva-
mente, por trabajadores incluidos dentro de dicho colectivo y realicen 
tareas técnicas en los términos contemplados en la Parte I de este Apén-
dice (Definición del Colectivo) de este Ordenamiento Laboral.

2. Destacado Contenido Técnico-Grado B

Definición de Factores para la identificación de los puestos de trabajo 
con consideración de destacado contenido técnico-Grado B.

Factor C:

Titulación Superior Universitaria o competencia técnica, formalmente 
reconocidas por la dirección de la empresa.

Suficiencia en una actividad especializada que implica la comprensión 
de su práctica y principios. Requiere conocimientos especializados que 
son aplicados a una rama completa (Electrónica, Telecomunicación, Aná-
lisis Contable, etc.), o conocimientos sólidos en varias técnicas a coordi-
nar (producción, ventas, costes, etc.), adquiridos en carreras con titula-
ción de Enseñanza Superior Universitaria de primer ciclo o segundo ciclo, 
completada con una experiencia dilatada en su área profesional y con una 
formación específica en el puesto de trabajo.

Factor D:

Autonomía en las decisiones.
Estos puestos están sujetos a planes y programas establecidos, com-

prenden prácticas y procedimientos basados en precedentes o políticas 
funcionales.

El titular está sujeto a la revisión del superior; aunque para aplicar los 
métodos de trabajo necesita de un estudio profundo y sistemáticamente 
organizado para adaptar los reglamentos y elegir el método que sea utili-
zable en cada caso. Tiene fijado plazos de entrega. No obstante, el nivel de 
decisiones técnicas reconocido como D.C.T., deberá ser reconocido ofi-

cialmente por la Dirección de la Empresa, aplicando los criterios organi-
zativos al respecto.

Factor A:

Complejidad Técnica.
Realización de funciones técnicas complejas, que consistan en la eje-

cución de trabajos de investigación, control y calidad, estudios y control 
y vigilancia de procesos industriales o científicos, considerados como 
tales por la Empresa.

3. Alto Contenido Técnico (A.C.T)

Definición de Factores para la identificación de los puestos de trabajo 
con consideración de alto contenido técnico –Grado A

Factor C:

Titulación Superior Universitaria o competencia técnica, formalmente 
reconocidas por la dirección de la empresa.

Pericia en un campo especializado o funcional que implica un dominio 
de sus prácticas y principios. Requiere conocimientos amplios en una 
disciplina científica que pueden ser adquiridos en carreras con titulación 
de Enseñanza Superior Universitaria de primer ciclo o segundo ciclo, 
completada con una experiencia dilatada en su área profesional y con una 
formación específica en el puesto de trabajo.

Factor A:

Alcance de las actuaciones:

El titular es responsable último de las decisiones técnicas y sus resul-
tados en su área de actividad. Participa frecuentemente en las decisiones 
tomadas en fijación de políticas, orientaciones técnicas, comerciales, 
etc.

Las consecuencias de sus actuaciones tienen una gran repercusión 
técnica, comercial, económica, etc. en los resultados de su área de activi-
dad.

Factor D:

Autonomía en las decisiones:

El titular desempeña sus actividades sujeto a políticas funcionales que 
le indican una dirección genérica para el logro de sus objetivos. Toma 
necesariamente decisiones técnicas en el marco de una gestión en la que 
los objetivos están definidos. Se programa sus actividades en función de 
los plazos de entrega.

Factor R:

Representación y Negociación:

Se precisa mantener relaciones en el ámbito interno o externo a la 
Empresa, orientadas a resolver problemas con personas de distinto 
rango, en casos difíciles que exigen especial habilidad y sentido de la 
negociación para resolver asuntos importantes que puedan afectar a un 
sector de la Empresa (negociaciones con clientes, con sindicatos, institu-
ciones, discusión de contratos con proveedores, etc.). Se requiere capaci-
dad de comprensión de los demás, así como capacidad para influirles.

Factor E:

Experiencia profesional consolidada:
Se entiende por experiencia profesional consolidada, a una capacidad 
acreditada para liderar proyectos y/o dirigir equipos técnicos con madu-
rez profesional, que implica un dominio de una profesión determinada. 

 14901 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo de 24 de julio de 2008, por el que se incorporan 
nuevos capítulos al III Acuerdo laboral de ámbito estatal 
del sector de Hostelería.

Visto el texto del acuerdo de fecha 24 de julio de 2008 por el que se 
incorporan dos nuevos capítulos al III Acuerdo laboral de ámbito estatal 
del sector de Hostelería (III ALEH), publicado en el BOE de 25 de febrero 
de 2008 (código de Convenio n.º 9910365), el capítulo noveno sobre igual-
dad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y el capítulo 
décimo sobre prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en el 
trabajo que fue suscrito de una parte por la Confederación Española de 
Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT) y la Federación Española de 
Hostelería (FEHR) en representación de las empresas del sector y de otra 
por las Organizaciones Sindicales Federación Estatal de Trabajadores de 
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Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de UGT (CHTJ-UGT) y la Federa-
ción Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de CC.OO (FECOHT-
CC.OO) en representación de los trabajadores del mismo y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de tra-
bajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de agosto de 2008.–El Director General de Trabajo, José 
Luis Villar Rodríguez.

ACUERDO DE LOS NUEVOS CAPÍTULOS NOVENO Y DÉCIMO 
PARA SU INCORPORACIÓN AL TEXTO REFUNDIDO DEL III 
ACUERDO LABORAL DE ÁMBITO ESTATAL DEL SECTOR DE 

HOSTELERÍA (III ALEH)

El pasado 15 de noviembre de 2007 se firmaba en la ciudad de Oviedo 
(Asturias) el Texto Refundido del III Acuerdo Laboral de ámbito Estatal 
del sector de Hostelería (III ALEH), que fue registrado en virtud de reso-
lución de la Dirección General de Trabajo de fecha 7 de febrero de 2008 y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 48, del lunes 25 de 
febrero de 2008.

Tal como establece el preámbulo del referido texto refundido, las par-
tes renuevan y mantienen el compromiso de continuar con el proceso de 
diálogo y de negociación colectiva en el ámbito estatal del sector de hos-
telería, incorporando nuevas materias, y fruto de este diálogo se han 
alcanzado nuevos pactos en materia de igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres y en materia de prevención de riesgos labo-
rales y seguridad y salud en el trabajo.

Así, y en la villa de Madrid, la Comisión Negociadora del III ALEH, 
procede a acordar y firmar dos nuevos capítulos que se suman al acervo 
de los pactos alcanzados en el sector de hostelería estatal.

Disposiciones generales.–Las partes firmantes del presente acuerdo 
son las mismas que suscribieron el vigente texto refundido del III ALEH 
en fecha de 15 de noviembre de 2007 (BOE de 25 de febrero de 2008). El 
presente acuerdo participa de la naturaleza jurídica, los ámbitos personal, 
funcional, territorial y temporal, denuncia y la Comisión Paritaria; así 
como el sistema de solución alternativa de conflictos establecidos en el 
texto refundido del III ALEH.

Artículo primero. Nuevos capítulos, el noveno, en materia de igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y, el décimo, en 
materia de prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en el 
trabajo.

Se incorporan al Texto Refundido del III Acuerdo Laboral de ámbito 
Estatal del sector de Hostelería (III ALEH), con la misma validez y efica-
cia, dos nuevos capítulos, el noveno, en materia de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y el décimo, en materia de pre-
vención de riesgos laborales y seguridad y salud en el trabajo, que pasarán 
a formar parte del III ALEH.

Artículo segundo. Entrada en vigor.

Los nuevos capítulos entrarán en vigor al siguiente día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo tercero. Concurrencia.

Lo pactado en estos nuevos capítulos no podrá ser objeto de modifica-
ción en otros ámbitos de negociación, tanto sectoriales como de 
empresa.

CAPÍTULO NOVENO

Igualdad efectiva de mujeres y hombres

Preámbulo

El nuevo capítulo en materia de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres tiene la vocación de aplicar desde el ámbito 
estatal sectorial de hostelería, la nueva normativa recogida en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

En primer lugar se recoge el principio de igualdad y se regula la prohi-
bición de discriminación por razón de sexo en el ámbito laboral y, asi-
mismo, con el ánimo de facilitar el cumplimiento de la obligación de ela-
boración y aplicación de los planes de igualdad en las empresas, se 
aportan reglas y criterios para que las empresas puedan establecer en su 
ámbito un plan de igualdad cuando estén obligadas a ello. También se 
constituye una Comisión de Igualdad, en el seno de la Comisión Paritaria 
del Texto Refundido del III Acuerdo Laboral de ámbito Estatal del sector 
de Hostelería (III ALEH), con el objeto de evaluar y proponer medidas de 
igualdad, asumiendo las funciones de ésta en la materia. Se determinan 
los objetivos a alcanzar a través de los planes de igualdad, precedidos de 
un diagnóstico de situación a elaborar empresarialmente donde se reco-
jan los datos desagregados por sexos, incorporando una plantilla están-
dar para facilitar dicha labor. Se reflejan las competencias tanto de 
empresas como de las representaciones unitarias y sindicales en la elabo-
ración de los planes de igualdad, fijándose un régimen transitorio de 
aplicación de los mismos. Se establecen medidas para promover condi-
ciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo 
y arbitrar procedimientos específicos para su prevención, estableciendo 
un protocolo de actuación en los casos citados, así como un código de 
conducta en materia de acoso sexual y el acoso por razón de sexo. De este 
modo se conforma el presente capítulo sobre igualdad efectiva de muje-
res y hombres, lo que se desarrolla en el articulado siguiente.

Artículo 1. Principio de igualdad de trato y de oportunidades.

Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad, así como en dere-
chos y deberes. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de 
obligaciones familiares y el estado civil.

Mediante la regulación contenida en este capítulo se contribuye a 
hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades, entre 
mujeres y hombres, en el ámbito laboral estatal sectorial de hostelería, en 
particular a través de la eliminación de la discriminación de la mujer, sea 
cual fuere su circunstancia o condición, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007.

Artículo 2. No discriminación en las relaciones laborales.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, aplicable en el ámbito laboral del sector de hostelería, se garan-
tizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al 
empleo, en la formación profesional, en la promoción profesional, en las 
condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la 
afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales.

Las medidas para la aplicación efectiva del principio de igualdad de 
trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y 
hombres, incluidas las de acción positiva, son las siguientes:

1. Acceso al empleo.–Nadie podrá ser discriminado por razón de 
sexo en el acceso al trabajo. Las ofertas de empleo deberán realizarse, en 
todo caso, tanto a hombres como a mujeres, no pudiendo excluir, directa 
o indirectamente, a ningún trabajador o trabajadora por razón de su sexo. 
Las pruebas de selección de personal que realicen las empresas no podrán 
establecer diferencia o ventaja alguna relacionada con el sexo de quienes 
aspiren a la selección. La contratación laboral no podrá quedar determi-
nada en atención a la condición del sexo del trabajador o trabajadora, 
salvo el establecimiento concreto de medidas de acción positiva a favor 
del sexo menos representado que puedan establecerse en el ámbito de la 
empresa.

2. Clasificación profesional.–El sistema de clasificación profesional, 
que establece el III ALEH, se basa en criterios comunes para los trabaja-
dores de ambos sexos y se ha establecido excluyendo discriminaciones 
por razón de sexo.

3. Promoción profesional.–En materia de promoción profesional y 
ascensos se promoverá mediante la introducción de medidas de acción 
positiva la superación del déficit de presencia de mujeres, en el supuesto 
que existieren, en las categorías y grupos profesionales más cualificados 
o, en su caso, del género menos representado.

4. Formación profesional.–En las acciones formativas de las empre-
sas a su personal se garantizará el acceso con respeto absoluto al princi-
pio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. A 
tal efecto se podrán establecer cupos, reservas u otras ventajas a favor de 
los trabajadores del sexo menos representado, en el ámbito al que vayan 
dirigidas aquellas acciones de formación profesional.

5. Retribución.–Para un mismo trabajo o para un trabajo al que se 
atribuye un mismo valor se eliminará la discriminación, directa o indi-
recta, por razón de sexo, en el conjunto de los elementos y condiciones de 
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la retribución. Los convenios colectivos del sector de hostelería, cual-
quiera que fuera su ámbito, en la fijación de los niveles retributivos, tablas 
salariales y determinación de todo complemento salarial o extrasalarial, 
velarán especialmente por la aplicación de este principio de igualdad 
retributiva por razón de sexo, vigilando especialmente la exclusión de 
discriminaciones indirectas. Las denominaciones no sexistas de grupos y 
categorías profesionales que se recogen en el capítulo II del III ALEH que 
regula el sistema de clasificación profesional, deben ser reproducidas, 
por los convenios colectivos de ámbito inferior, en el establecimiento de 
sus niveles retributivos y tablas salariales.

6. Tiempo de trabajo.–Sin perjuicio de la regulación que pueda con-
tener el ALEH en materia de derechos de conciliación entre la vida perso-
nal, familiar y laboral, los convenios colectivos de ámbito inferior, siem-
pre y cuando estas medidas no se negocien y acuerden en el ámbito 
sectorial estatal, promoverán medidas de flexibilización de la jornada 
laboral y del horario de trabajo, que faciliten el derecho efectivo a la con-
ciliación de la vida personal, familiar y laboral, fomentando la correspon-
sabilidad de los trabajadores varones en las labores domésticas y en la 
atención a la familia. Asimismo las partes negociadoras de estos conve-
nios adaptarán las regulaciones convencionales sobre jornada y descan-
sos, incluidos permisos, excedencias, reducciones y adaptaciones de jor-
nada y vacaciones, a las modificaciones contenidas en la Ley Orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

7. Demás condiciones de trabajo.–En la determinación del resto de 
las condiciones laborales, incluidas las relacionadas con la extinción del 
contrato de trabajo, no podrá tenerse en cuenta el sexo del trabajador o 
trabajadora afectado, salvo que se haya establecido como una medida 
expresa de acción positiva, para facilitar la contratación o el manteni-
miento del empleo de los trabajadores o trabajadoras, cuyo sexo se 
encuentre menos representado y siempre que la misma resulte razonable 
y proporcionada.

8. Protección ante el acoso discriminatorio por razón de sexo y ante 
el acoso sexual.–No se tolerará en las empresas de hostelería, la situación 
en que se produzca un comportamiento no deseado, relacionado con el 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, humillante u ofensivo. Tampoco se tolerará la situación en que se 
produzca cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado 
de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad 
de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Artículo 3. Comisión de Igualdad en el ámbito sectorial estatal de Hos-
telería.

En el seno de la Comisión Paritaria del III ALEH se constituye una 
Comisión de Igualdad, compuesta por ocho miembros, designando las 
cuatro organizaciones empresariales y sindicales firmantes dos miembros 
cada una ellas, procurando que sean un hombre y una mujer, con objeto de 
propiciar una composición equilibrada y paritaria de mujeres y hombres.

La Comisión de Igualdad asume y ejercerá específicamente las compe-
tencias de la Comisión Paritaria del III ALEH sobre las materias relaciona-
das con la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito laboral.

La Comisión de Igualdad realizará seguimiento de la aplicación de las 
medidas sobre igualdad previstas en el presente capítulo, así como de las 
que pudiera haber en los convenios colectivos de ámbito inferior y de los 
planes de igualdad en las empresas del sector de hostelería. A tal efecto 
podrá recabar información a las partes negociadoras de los convenios 
referidos, así como a las empresas respecto a sus planes de igualdad.

En el seno de la Comisión de Igualdad se podrán proponer nuevas 
medidas en materia de igualdad de trato y de oportunidades entre muje-
res y hombres, para su inclusión por la Comisión Negociadora, en su caso, 
al contenido del III ALEH.

La Comisión de Igualdad del III ALEH recabará de los poderes públi-
cos las medidas de fomento para impulsar la adopción voluntaria de pla-
nes de igualdad, especialmente dirigidas a las pequeñas y medianas 
empresas del sector de Hostelería, previstas en el artículo 49 de la Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 4. Los planes de igualdad de las empresas de hostelería y 
otras medidas de promoción de la igualdad.

1. Las empresas de hostelería están obligadas a respetar la igualdad 
de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, 
deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discrimina-
ción laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en 
su caso acordar, con la representación laboral unitaria y la sindical, en su 
caso, con el alcance y contenido establecidos en este Capítulo.

2. En el caso de las empresas de hostelería de más de doscientos 
cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad a que se refiere el apar-

tado anterior deberán dirigirse a la elaboración negociada y aplicación de un 
plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo.

3. La elaboración e implantación de planes de igualdad será volunta-
ria para las demás empresas, previa consulta a los órganos de representa-
ción la representación unitaria y sindical.

4. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado 
de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de 
sexo.

5. Los planes de igualdad determinarán los concretos objetivos de 
igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecu-
ción, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados.

6. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad 
contemplarán, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación 
profesional, promoción y formación profesionales, retribuciones, ordena-
ción del tiempo de trabajo, conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

7. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin 
perjuicio del establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto 
a determinados centros de trabajo.

8.  En todo caso, se garantiza el acceso de la representación unitaria 
y sindical o, en su defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras 
interesados, a la información sobre el contenido de los planes de igualdad 
y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del segui-
miento de la evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte 
de las comisiones paritarias de los convenios colectivos.

Artículo 5. Diagnóstico de situación.

Previamente a la fijación de los objetivos de igualdad que en su caso 
deban alcanzarse, las empresas realizarán un diagnóstico de situación a 
través de la obtención de datos desagregados por sexos en relación con 
las condiciones de trabajo y con especial referencia a materias tales como 
el acceso al empleo, la formación, clasificación profesional, las condicio-
nes retributivas y de ordenación de la jornada laboral, y de conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral. Todo ello a efectos de constatar, si 
las hubiere, la existencia de situaciones de desigualdad de trato u oportu-
nidades entre hombres y mujeres carentes de una justificación objetiva y 
razonable, o situaciones de discriminación por razón de sexo que supon-
gan la necesidad de fijar dichos objetivos.

De todo ello, las empresas darán cuenta por escrito a la representa-
ción laboral unitaria y, en su caso, sindical, pudiendo tales representacio-
nes emitir el correspondiente informe si así lo estiman adecuado.

El diagnóstico de situación deberá proporcionar datos desagregados 
por sexo en relación, entre otras, de las siguientes cuestiones:

a) Número de personas en la plantilla del centro de trabajo o de la 
empresa.

b) Distribución de la plantilla por edades.
c) Distribución de la plantilla por tipos de contrato.
d) Número de personas que han ingresado en la empresa según la 

modalidad contractual de acceso.
e) Número de personas que han cesado en la empresa detallado por 

causas o motivos.
f) Número de personas con contrato temporal.
g) Número de conversiones de contrato temporal en indefinido (fijo 

o fijo discontinuo).
h) Número de personas por áreas funcionales.
i) Número de personas por grupos profesionales (en su caso, se 

podrá realizar la distribución por categorías profesionales).
j) Número de personas ascendidas o promocionadas profesional-

mente.
k) Número de personas beneficiarias de acciones formativas.
l) Número de personas distribuidas según la modalidad de jornada 

de trabajo.
m) Número de personas que han adaptado o reducido su jornada de 

trabajo, o suspendido su contrato por excedencia, por guarda legal u 
otros motivos familiares.

n) Número de días de absentismo.
o) Retribución media mensual.
p) Situaciones de acoso sexual y de acoso por razón de sexo en las que 

concurra resolución judicial firme que haya reconocido tales situaciones.
q) Número de representantes en los órganos unitarios y sindicales.
r) Número de personas con contrato de alta dirección.

Igualmente deberán diagnosticarse los criterios y canales de informa-
ción o comunicación utilizados en los procesos de selección, formación y 
promoción, los métodos utilizados para la descripción de perfiles profe-
sionales y puestos de trabajo, el lenguaje y contenido de las ofertas de 
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empleo y de los formularios de solicitud para participar en los procesos 
de selección, formación y promoción.

En el anexo II del presente capítulo se incorpora una plantilla de diag-
nóstico de situación en la empresa de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres al objeto de facilitar la labor de captación de datos para llevar a 
cabo el correspondiente diagnóstico y evaluación de la situación de igual-
dad, que podrá ser utilizado por las empresas del sector de hostelería.

Los datos del diagnóstico de situación para los planes que se elaboren 
dentro del año 2008 se referirán al año 2007, y los planes que elaboren 
dentro del año 2009, contendrán los datos del año 2007 y 2008.

Artículo 6. Objetivos de los planes de igualdad.

Una vez realizado el diagnóstico de situación podrán establecerse los 
objetivos concretos a alcanzar en base a los datos obtenidos y que podrán 
consistir en el establecimiento de medidas de acción positiva como las 
señaladas en el artículo 2 del presente capítulo en aquellas cuestiones en 
las que se haya constatado la existencia de situaciones de desigualdad 
entre mujeres y hombres carentes de justificación objetiva, así como en el 
establecimiento de medidas generales para la aplicación efectiva del prin-
cipio de igualdad de trato y no discriminación.

Tales objetivos, que incluirán las estrategias y prácticas para su conse-
cución, irán destinados preferentemente a las áreas de acceso al empleo, 
clasificación, promoción y formación profesionales, condiciones retribu-
tivas y ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de 
igualdad entre mujeres y hombres la conciliación personal, familiar y 
laboral, y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, y 
entre otros:

a) Promover procesos de selección y promoción en igualdad que 
eviten la segregación vertical y horizontal, consistente en el manteni-
miento, en su caso, de situaciones de actividad laboral y profesional dis-
tribuidas por razón de sexo, o de ocupación en mayor medida de puestos 
de responsabilidad por parte de los hombres en detrimento de las muje-
res, así como evitar la utilización de lenguaje sexista. Con ello se preten-
derá asegurar procedimientos de selección transparente para el ingreso 
en la empresa mediante la redacción y difusión no discriminatoria de las 
ofertas de empleo y el establecimiento de pruebas objetivas y adecuadas 
a los requerimientos del puesto ofertado, relacionadas exclusivamente 
con la valoración de aptitudes y capacidades individuales.

b) Promover la inclusión de mujeres en puestos que impliquen 
mando o responsabilidad.

c) Establecer programas específicos para la selección y promoción 
de mujeres en puestos en los que estén subrepresentadas.

d) Revisar la incidencia de las formas de las distintas modalidades 
de contratación en el colectivo de trabajadoras con relación al de trabaja-
dores y adoptar medidas correctoras en caso de mayor incidencia sobre 
éstas, de las formas de contratación utilizadas.

e) Garantizar el acceso en igualdad de hombres y mujeres a la forma-
ción de empresa tanto interna como externa, con el fin de garantizar la 
permanencia en el empleo de las mujeres, desarrollando su nivel forma-
tivo y su adaptabilidad a los requisitos de la demanda de empleo.

f) Información específica a las mujeres de los cursos de formación 
para puestos que tradicionalmente hayan estado ocupados por hombres.

g) Realizar cursos específicos sobre igualdad de oportunidades.
h) Revisar los complementos que componen el salario para verificar 

que no estén encerrando una discriminación sobre las trabajadoras.
i) Promover procesos y establecer plazos para corregir las posibles 

diferencias salariales existentes entre hombres y mujeres.
j) Conseguir una mayor y mejor conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral de hombres y mujeres mediante campañas de sensibili-
zación, difusión de los permisos, excedencias legales existentes u otras 
medidas.

k) Establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para 
la salud de las trabajadoras, en especial de las mujeres embarazadas, así 
como acciones contra los posibles casos de acoso moral, sexual y por 
razón de sexo.

Artículo 7. Elaboración y seguimiento de los planes de igualdad en las 
empresas de hostelería.

Una vez realizado el diagnóstico de situación, las empresas de hostele-
ría afectadas por el presente capítulo deberán negociar, en el ámbito de 
complementariedad del presente capítulo, con la representación laboral 
unitaria y, en su caso, la representación sindical, el correspondiente plan 
de igualdad bajo el principio de buena fe.

En el supuesto de que se produjeran discrepancias en la negociación 
del plan de igualdad que revistieran naturaleza de conflicto de acuerdo 
con lo previsto en la ley, se podrá acudir a la Comisión de Igualdad creada 
en el presente capítulo, al objeto de propiciar la mediación de ésta. Ago-
tada la intervención de la Comisión de Igualdad, cualquiera de las partes 

podrá instar los procedimientos alternativos de solución de conflictos 
ante el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) o los ser-
vicios de ámbito de comunidad autónoma competentes en estas materias.

Una vez implantado el plan de igualdad, la empresa informará a la 
representación unitaria y sindical con carácter anual sobre su evolución, 
pudiendo éstos últimos emitir informe sí así lo estiman oportuno.

Las empresas dispondrán de un plazo coincidente con la vigencia del 
Texto Refundido del III ALEH, es decir hasta el 31 de diciembre de 2009, 
a efectos de aplicar lo dispuesto en los artículos anteriores para la elabo-
ración del primer plan de igualdad.

El plan de igualdad tendrá una duración de cuatro años, transcurridos 
los cuales se procederá a elaborar un nuevo plan de igualdad, aplicando 
lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 8. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo en el trabajo y protocolo de actuación en el 
ámbito de las empresas de hostelería.

1. Introducción.–Las empresas deberán promover condiciones de 
trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las 
denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido 
objeto del mismo.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán nego-
ciarse con la representación laboral unitaria y, en su caso, con la repre-
sentación sindical, tales como la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de 
formación.

Tanto la representación unitaria como la sindical deberán contribuir a 
prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo 
mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al 
mismo, informando a la dirección de la empresa de las conductas o com-
portamientos sobre las que tuvieran conocimiento y que pudieran propi-
ciarlo.

2. Definición.–El artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, define el acoso sexual 
como cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que 
tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo y el acoso por razón de sexo como cualquier com-
portamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propó-
sito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimi-
datorio, degradante u ofensivo.

3. Adopción de un código de conducta.–Sin perjuicio de lo dispuesto 
en este artículo, como medida preventiva en las situaciones de acoso 
sexual y acoso por razón de sexo se propone la adopción por las empre-
sas de hostelería, con las adaptaciones oportunas, del «código de con-
ducta sobre las medidas para combatir el acoso sexual» elaborado por la 
Comisión de las Comunidades Europeas, en cumplimiento de la Reco-
mendación de dicha Comisión, 1992/131/CEE, de 27 de noviembre, rela-
tiva a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo, 
y que obra como anexo I del presente capítulo.

El objeto del código de conducta, que deberá difundirse en el seno de 
las empresas, es proporcionar a las mismas y a su personal una orienta-
ción práctica sobre la protección de la mujer y del hombre en el trabajo, y 
establecer recomendaciones y procedimientos claros y precisos para 
evitar el acoso sexual y acoso por razón de sexo.

4. Protocolo de actuación de las empresas de hostelería en los casos 
de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Los principios en los que el protocolo de actuación se basa son la efi-
cacia y efectividad de los procedimientos, así como la celeridad y la con-
fidencialidad de los trámites.

a) Procedimiento informal.–En atención a que en la mayoría de los 
casos lo que se pretende simplemente es que la conducta indeseada cese, 
en primer lugar, y como trámite extraoficial, se valorará la posibilidad de 
seguir un procedimiento informal, en virtud del cual la propia persona 
interesada explique claramente a la persona que muestra el comporta-
miento indeseado, que dicha conducta no es bien recibida, que es ofen-
siva o incómoda, y que interfiere en su trabajo, a fin de cesar en la misma. 
Dicho trámite extraoficial podrá ser llevado a cabo, si la persona intere-
sada así lo decide y, a su elección, por un representante de los trabajado-
res en la empresa, tanto del órgano unitario como, en su caso, del sindical, 
por el superior inmediato, o por un responsable del departamento de 
personal de la empresa.

El presente procedimiento podría ser adecuado para los supuestos de 
acoso laboral no directo sino ambiental, en los que lo que se ve afectado 
es el entorno laboral, creándose un ambiente de trabajo ofensivo, humi-
llante, intimidatorio u hostil.

b) Procedimiento formal.–En los supuestos en los que, por tratarse 
de un acoso directo, por las circunstancias del caso, o por haberse inten-
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tado sin éxito el procedimiento informal, éste no resulte adecuado, se 
iniciará un procedimiento formal.

1. El procedimiento formal se iniciará con la presentación de un 
escrito, en el que figurará el listado de incidentes, lo más detallado posi-
ble, elaborado por la persona interesada que sea objeto de acoso sexual. 
La persona a la que irá dirigida el escrito será, a elección del interesado, 
un responsable del departamento de personal, o a una persona de la direc-
ción de la empresa. Asimismo, si así lo decidiera el trabajador o trabaja-
dora, una copia del mismo será trasladada a la representación unitaria y 
sindical en la empresa.

2. La presentación del escrito dará lugar a la inmediata apertura de 
un expediente informativo, encaminado a la averiguación de los hechos, 
dándose trámite de audiencia a todos los intervinientes, incluidas las 
representaciones unitaria y, en su caso, sindical si no se opusiera la per-
sona interesada, y practicándose cuantas diligencias se estimen necesa-
rias a fin de dilucidar la veracidad de los hechos acaecidos.

3. Durante la tramitación de tales actuaciones se posibilitará a los 
implicados, si éstos así lo desean, el cambio en el puesto de trabajo, siem-
pre que ello sea posible, hasta que se adopte una decisión al respecto.

4. La intervención de todos los actuantes, incluidos los posibles tes-
tigos y en su caso los representantes unitarios o sindicales del personal, 
deberá observar el carácter confidencial de las actuaciones, por afectar 
directamente a la intimidad, dignidad y honorabilidad de las personas. Se 
observará el debido respeto tanto a la persona que ha presentado la 
denuncia como a la persona objeto de la misma.

5. La constatación de la existencia de acoso sexual o por razón de 
sexo dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en el artículo 
39.12 del Texto Refundido del III Acuerdo Laboral de ámbito Estatal del 
sector de Hostelería.

6. Cuando la constatación de los hechos no sea posible, y no se adop-
ten por tanto medidas disciplinarias, en ningún caso se represaliará al 
denunciante, antes al contrario, se supervisará con especial atención la 
situación para asegurarse que el acoso no se produce. Asimismo, y siem-
pre que ello sea posible, se procurará una organización del trabajo que 
impida el contacto continuo de los afectados.

No obstante, si la conducta de acoso sexual o acoso por razón de sexo 
suponga o implique por su evidencia, notoriedad o gravedad, un ataque 
directo o inmediato a la dignidad de la mujer o del hombre, la empresa 
adoptará las medidas disciplinarias que pudiera considerar oportunas, sin 
necesidad de acudir al presente procedimiento.

ANEXO I

Código de conducta en materia de acoso sexual y el acoso
 por razón de sexo para las empresas de hostelería

I. La dirección de la empresa manifiesta su preocupación y compro-
miso en evitar y resolver los supuestos de acoso sexual y acoso por razón 
de sexo, y a tales efectos expresa su deseo de que todo el personal sea 
tratado con dignidad, no permitiendo ni tolerando el acoso sexual ni el 
acoso por razón de sexo en el trabajo.

II. Se entiende por acoso sexual la situación en que se produce cual-
quier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole 
sexual con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una 
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. Se entiende por acoso por razón de 
sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

III. Todas las personas tienen la responsabilidad de ayudar a crear un 
entorno laboral en el que se respete la dignidad. Por su parte, las personas 
encargadas de cada departamento deberán garantizar que no se produzca 
el acoso sexual ni el acoso por razón de sexo en los sectores bajo su res-
ponsabilidad.

IV. Todo el personal tiene derecho a presentar un escrito de denuncia 
si se produce acoso sexual o acoso por razón de sexo, las cuales serán 
tratadas con seriedad, prontitud y confidencialidad. Las mismas deberán 
contener la descripción de los incidentes y deberán ser dirigidas, a elec-
ción de la persona interesada, a un responsable del departamento de 
personal o a una persona de la dirección de la empresa, en los términos 
establecidos en el artículo 8 del capítulo décimo sobre igualdad efectiva 
de mujeres y hombres del III ALEH.

V. El artículo 39.12 del Texto Refundido del III Acuerdo Laboral de 
ámbito Estatal del Sector de Hostelería dispone que es falta muy grave, 
sancionable –a opción de la empresa-con suspensión de empleo y sueldo 
de 16 a 60 días o con despido disciplinario, «todo comportamiento o con-
ducta, en el ámbito laboral, que atente el respeto de la intimidad y digni-
dad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de carác-
ter sexual. Si tal conducta se lleva a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquélla.»

En los supuestos en que una persona incurra en conductas constituti-
vas de acoso sexual o acoso por razón de sexo será sancionado conforme 
dispone el precepto señalado. 



BOE núm. 221 Viernes 12 septiembre 2008 37417

  

ANEXO II 

Plantilla de diagnóstico de situación en de igualdad entre mujeres y hombres en las empresas de hostelería 

Esta plantilla debe confeccionarse por centro de trabajo, así como con carácter global para toda la empresa. 
 

a) Número de personas en plantilla del centro de trabajo o de la empresa. 

Año o años anteriores 

Número de mujeres Número de hombres 

  

 
 

b) Distribución de la plantilla por edades. 

Año o años anteriores 

Tramos de edad Número de mujeres Número de hombres 

Menos de 19 años.   

De 19 a 30 años.   

De 31 a 45 años.   

De 46 a 55 años.   

De 56 a 60 años.   

De 61 a 65 años.   

Mayores de 65 años.   
 
 

c) Distribución de la plantilla por tipos de contrato. 

Año o años anteriores 
Plantilla por tipo contrato 

Mujeres Hombres 

Fijos a tiempo completo.   

Fijos a tiempo parcial.   

Fijos discontinuos a tiempo completo.   

Fijos discontinuos a tiempo parcial.   

Temporales a tiempo completo.   

Temporales a tiempo parcial.   

Otras modalidades contractuales.   
 
 

d) Número de personas que han ingresado en la empresa según la modalidad contractual de acceso. 

Año o años anteriores 
Naturaleza del contrato de trabajo 

Mujeres  Hombres 

Fijo indefinido.   

A tiempo determinado o temporal.   
 
 

e) Número de personas que han cesado en la empresa detallado por causas o motivos. 

Año o años anteriores 
Causa o motivo 

Mujeres Hombres 

Fin contrato temporal.   

Dimisión del trabajador.   

No superar periodo de prueba.   

Despido.   

Jubilación.   

Incapacidad o Invalidez.   

Otros.   
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f) Número de personas con contrato temporal. 

Año o años anteriores 
Tipo de contrato 

Mujeres Hombres 

Por obra o servicios determinados.   

Eventual circunstancias de la producción.   

Interinidad.   

Relevo o sustitución jubilación anticipada.   

Puesta a disposición (ETT).   

Prácticas.   

Formación.   

Otros.   
 
 

g) Número de conversiones de contrato temporal en indefinido (fijo o fijo discontinuo). 

Año o años anteriores 
Tipo de contrato 

Mujeres Hombres 

Por obra o servicios determinados.   

Eventual circunstancias de la producción.   

Interinidad.   

Relevo o sustitución jubilación anticipada.   

Puesta a disposición (ETT).   

Prácticas.   

Formación.   

Otros.   
 
 

h) Número de personas por áreas funcionales. 

Año o años anteriores 
Área funcional 

Mujeres Hombres 

Área primera (Recepción-Conserjería, Relaciones públicas, Administración y Gestión).   

Área segunda (Cocina y Economato).   

Área tercera (Restaurante, Sala, Bar y Similares; y Pista para Catering).   

Área cuarta (Pisos y Limpieza).   

Área quinta (Servicios de mantenimiento y Servicios auxiliares).   

Área sexta (Servicios complementarios).   
 
 

i) Número de personas por grupos profesionales (en su caso, se podrá realizar por categorías profesionales). 

Año o años anteriores 
Grupos profesionales 

Mujeres Hombres 

Grupo profesional 1.   

Grupo profesional 2.   

Grupo profesional 3.   

Grupo profesional 4.   

Grupo profesional 5.   

Grupo profesional 6.   

Grupo profesional 7.   

Grupo profesional 8.   

Grupo profesional 9.   

Grupo profesional 10.   

Grupo profesional 11.   

Grupo profesional 12.   
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Año o años anteriores 
Grupos profesionales 

Mujeres Hombres 

Grupo profesional 13.   

Grupo profesional 14.   

Grupo profesional 15.   

Grupo profesional 16.   

Grupo profesional 17.   

Grupo profesional 18.   

Grupo profesional 19.   

Grupo profesional 20.   

Grupo profesional 21.   

Grupo profesional 22.   

Grupo profesional 23.   
 
 

j) Número de personas ascendidas o promocionadas profesionalmente. 

Mujeres Hombres  

Año anterior o años anteriores.   

 
 

k) Número de personas beneficiarias de acciones formativas. 

Mujeres Hombres  

Año anterior o años anteriores.   

 
 

l) Número de personas según su jornada de trabajo. 

Año o años anteriores 
Tipo de jornada 

Mujeres Hombres 

Jornada partida o fraccionada.   

Jornada continuada.   
 
 

m) Número de personas que han adaptado o reducido su jornada, o suspendido su contrato por excedencia, guarda legal de hijo menor, u otros 
motivos familiares. 

Año o años anteriores 
Causas 

Mujeres Hombres 

Excedencia.   

Guarda legal de hijo menor.   

Otros motivos familiares.   
 
 

n) Número de días de absentismo. 

Año o años anteriores 
Causas 

Mujeres Hombres 

Enfermedad común y accidente no laboral.   

Accidente de trabajo y enfermedad profesional.   

Maternidad o Paternidad.   

Adopción o acogimiento.   

Permisos retribuidos.   

Otras ausencias.   
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o) Retribución media mensual 1. 

Mujeres Hombres  
 
Año anterior o años anteriores.   

 

p) Situaciones de acoso y de acoso por razón de sexo 2. 

Mujeres Hombres  
 
Año anterior o años anteriores.   

 
 

q) Número de representantes en los órganos unitarios y sindicales. 

Mujeres Hombres  
 
Año anterior o años anteriores.   

 
 

r) Número de personas con contrato de alta dirección. 

Mujeres Hombres  
 
Año anterior o años anteriores.   

 
 

Evaluación, comentarios y observaciones: ________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Fecha y firma (La Empresa) 

 

                                                 
1 Han de tomarse todas las retribuciones percibidas en el año, dividiéndolas por el número de días de permanencia del trabajador o trabajadora, para 
multiplicarlas por 30 días. Sumadas las cantidades de todos los trabajadores, de una parte, y de las trabajadoras de otra, se dividen por el número de 
éstos y éstas, obteniéndose el promedio de retribución mensual por sexos. 
2 Este apartado únicamente se cumplimentará en los casos que concurra resolución judicial firme que haya reconocido las situaciones de acoso sexual o 
acoso por razón de sexo. 
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 CAPÍTULO DÉCIMO

Prevención de riesgos laborales y Seguridad y Salud en el trabajo

Preámbulo

Las organizaciones sindicales Federación Estatal de Trabajadores de 
Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de la Unión General de Trabajado-
res (CHTJ-UGT), Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo 
de Comisiones Obreras (FECOHT-CC.OO.) y las organizaciones empresa-
riales Federación Española de Hostelería (FEHR) y Confederación Espa-
ñola de Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT), firmantes del III 
Acuerdo Laboral de ámbito Estatal para el sector de Hostelería (III 
ALEH), comparten el compromiso de contribuir con mayor eficacia a la 
prevención de riesgos laborales y reducir la siniestralidad laboral en el 
sector de hostelería, por lo que es imprescindible realizar un esfuerzo 
conjunto de empresas, trabajadores, Administraciones Públicas, Organi-
zaciones Sindicales y Empresariales para fomentar la cultura preventiva y 
favorecer la aplicación concreta de la normativa, sobre todo en las peque-
ñas y medianas empresas, así como microempresas y empresarios autó-
nomos, en materia de integración de la prevención de riesgos laborales en 
la gestión de la empresa.

Además, a raíz de haberse aprobado para 2008 la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, instrumento para establecer el marco 
general de las políticas de prevención de riesgos laborales a corto, medio 
y largo plazo, durante los próximos cinco años, guarda especial relación 
en el ámbito de la negociación colectiva el objetivo 3 de la misma: Forta-
lecer el papel de los interlocutores sociales y la implicación de los empre-
sarios y de los trabajadores en la mejora de la seguridad y salud en el 
trabajo.

Así, y de acuerdo con todo lo anterior, es recomendable la definición 
de programas de divulgación e información de los riesgos profesionales 
sectoriales y de los derechos y obligaciones preventivas del empresario y 
de los trabajadores, y que se promueva la implicación de los trabajadores 
en el cumplimiento responsable de sus obligaciones preventivas.

Para el logro de tales compromisos y de acuerdo con lo pactado en el 
Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva (ANC) para el año 
2007, prorrogado para el 2008, se estima conveniente la creación de un 
órgano sectorial paritario para el desarrollo de programas de promoción 
de la salud y seguridad en el trabajo, definiendo y articulando la subsidia-
riedad territorial para regular la concurrencia entre ámbitos territoriales. 
En el presente capítulo se crea la Comisión Estatal de Seguridad y Salud 
Laboral en el Sector de Hostelería, con el objetivo de que divulgue e 
informe de los riesgos profesionales existentes en el sector, así como los 
derechos y obligaciones preventivas de los empresarios y de los trabaja-
dores, y la promoción de actuaciones preventivas, así como que redacte 
al amparo del apartado 2, del artículo 2, de la Ley 31/1995, de 8 de enero, 
de prevención de riesgos laborales, las materias que pueden ser objeto de 
negociación colectiva contenidas y reguladas en la referida norma para 
consideración y aprobación, en su caso, por la Comisión Negociadora del 
III ALEH, con el rango y alcance establecidos en el tercer párrafo, del 
artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores.

Con la creación de la Comisión Estatal de Seguridad y Salud Laboral 
en el Sector de Hostelería, concluye una etapa anterior emprendida por 
los interlocutores sociales en el sector de hostelería, que se inició el día 3 
de octubre de 2005 constituyendo la primera Comisión Sectorial Estatal 
de Hostelería de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de fomentar 
la participación de empresas y trabajadores a través de las organizaciones 
empresariales y sindicales del sector; el día 11 de enero de 2007 se desig-
naron las personas que en representación de cada organización confor-
maban dicha Comisión; y, finalmente, el día 21 de junio de 2007, se acordó 
por la Mesa Negociadora del III ALEH abordar directamente la negocia-
ción de las materias propias de la prevención de riesgos laborales y segu-
ridad y salud en el trabajo, lo que se inicia en el texto del presente capítulo 
con la renovación de los acuerdos correspondientes.

De todo lo expuesto las partes otorgantes del III ALEH aprueban las 
siguientes medidas para que conformen el capítulo en materia de Preven-
ción de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud en el Trabajo.

Articulo 1. Comisión estatal sectorial de Seguridad y Salud en el tra-
bajo en el sector de Hostelería.

1. Se acuerda la constitución de la Comisión Estatal Sectorial de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sector de Hostelería como órgano 
colegiado no existiendo por tanto competencias individualizadas a favor 
de sus miembros, al objeto de fomentar la participación de empresarios y 
trabajadores, a través de las organizaciones empresariales y sindicales 
firmantes del III ALEH, con el fin de que divulgue e informe de los riesgos 

profesionales existentes en el sector, así como los derechos y obligacio-
nes preventivas de los empresarios y de los trabajadores, y la promoción 
de actuaciones preventivas.

2. Su composición tendrá carácter paritario y adoptará sus propias 
normas de funcionamiento interno que deberá aprobar la Comisión Nego-
ciadora del III ALEH, y asumirá, en su caso, las competencias y facultades 
de consulta y participación en las materias relacionadas con la políticas 
de salud laboral en el sector que en cada momento acuerde la citada 
Comisión Negociadora, de conformidad a lo que dispone la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

3. La composición de la Comisión será de ocho representantes, cua-
tro designados por la representación empresarial, correspondiendo dos a 
CEHAT y otros dos a FEHR; y cuatro más designados por la representa-
ción sindical, correspondiendo dos a CHTJ-UGT y otros dos a FECOHT-
CC.OO. Los componentes designados podrán ser revocados por sus res-
pectivas organizaciones y así sustituidos por otros, siendo válida la 
intervención de un comisionado con voto delegado dentro de la misma 
organización. Las reuniones ordinarias serán trimestrales y las extraordi-
narias siempre que lo solicite conjuntamente alguna de las dos represen-
taciones. A las reuniones de la Comisión, siempre que se informe previa-
mente por escrito, podrán asistir asesores y técnicos que podrán 
intervenir con voz pero sin voto.

4. Los componentes de la Comisión estarán sometidos a lo dispuesto 
en el apartado 2, del articulo 65, del Estatuto de los Trabajadores y apar-
tado 3, del artículo 37, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en 
cuanto a observar confidencialidad y sigilo profesional respecto de la 
información a que tuviesen acceso como consecuencia del desempeño de 
sus funciones, aun después de dejar de pertenecer a dicho órgano. En 
todo caso, ningún tipo de documentación entregado a la Comisión podrá 
ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla y para distintos fines de 
los que motivaron su entrega, sin autorización de todos los componentes 
de la misma.

Artículo 2. Cometidos de la Comisión.

La Comisión tendrá los cometidos siguientes:

a) Divulgar e informar de los riesgos profesionales existentes en el 
sector de hostelería, así como sobre los derechos y las obligaciones pre-
ventivas del empresario y de los trabajadores.

b) Impulsar campañas informativas sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Promoción de la seguridad, la salud y actuaciones preventivas 
específicas en las empresas del sector.

d) Promover la implicación de los trabajadores en el cumplimiento 
responsable de sus obligaciones preventivas.

e) Promover el estudio de las condiciones de trabajo en el sector de 
hostelería.

f) La formulación de planes sectoriales de prevención.
g) Seguimiento de los acuerdos en esta materia que se regulen en la 

negociación colectiva de ámbito inferior en el sector.
h) Impulsar informes a requerimiento de las partes acerca de las 

cuestiones que plateen el correcto y adecuado tratamiento de la seguri-
dad y salud en el sector.

i) Aportar sus conocimientos y experiencia en la identificación de 
los riesgos específicos que deben ser objeto de evaluación.

j) Determinar los criterios y procedimientos para la evaluación de 
los riesgos en el sector de hostelería.

k) Participar en la elaboración, puesta en práctica y revisión de los 
planes y programas de prevención que surjan de esta Comisión.

l) Participar en los procedimientos, contenido y organización de las 
actividades de información y formación de los trabajadores y trabajado-
ras en materia de seguridad y salud.

m) Participar en las iniciativas de mejora de condiciones de trabajo 
o de corrección de las deficiencias existentes a propuesta de alguna de las 
representaciones.

n) Participar en el diseño de programas de vigilancia de la salud, 
adaptados a los riesgos específicos del sector y las empresas afectadas y 
la evaluación de sus resultados, siempre con las limitaciones previstas 
legalmente.

o) Conocer y evaluar las estadísticas sobre el índice de absentismo y 
sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus 
consecuencias y los índices de siniestralidad.

p) Promover actuaciones para la rehabilitación profesional y la rein-
corporación de quienes hayan sufrido minusvalía trabajando en las 
empresas del sector.

q) Realizar estudios y evaluaciones de la incidencia del alcoholismo 
y la drogadicción en el sector.



37422 Viernes 12 septiembre 2008 BOE núm. 221

r) Se ocupará también de los temas medioambientales relaciona-
dos con la empresa y que pudieran tener su origen en la actividad labo-
ral que desarrollan las mismas, en relación con la seguridad y salud 
laboral.

s) Emitir informes acerca de las cuestiones relacionadas con la segu-
ridad y la salud en el sector.

t) Procurar financiación de las instituciones públicas para el desa-
rrollo de sus cometidos, sin perjuicio de los fondos propios que pudieran 
asignarse.

u) Todos aquellos que les correspondan por la aplicación de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 3. Atribuciones de la Comisión.

Con el fin de ejercer sus funciones y atender todas aquellas materias que 
sobre seguridad y salud pudieran surgir en las empresas afectadas por el 
presente capítulo, esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) En las actuaciones preventivas podrá acordarse de forma 
excepcional la realización de visitas a empresas, siempre que se plani-
fiquen por acuerdo unánime de la Comisión, sea previamente oída la 
empresa interesada, y la visita se realice por los miembros de la Comi-
sión designados.

b) Podrán solicitar la información y documentación oportuna para la 
realización del cometido anunciado en la visita, siempre sobre cuestiones 
relacionadas con las condiciones de trabajo y sus riesgos para la salud.

c) Podrán conocer informes y estudios que disponga la empresa 
sobre cuestiones relacionadas con la prevención, seguridad y salud labo-
ral, provenientes de los Servicios de Prevención, de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social o de otras entidades.

d) Solicitar la intervención o el asesoramiento de las entidades públi-
cas o privadas que crean conveniente para un correcto desempeño de sus 
funciones.

e) Promover y participar en investigaciones sobre: evaluación y con-
trol de riesgos; incidencia de daños derivados del trabajo; y, evaluación de 
la eficacia de la acción preventiva.

f) Conocer y evaluar las estadísticas sobre el índice de absentismo y 
sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus 
consecuencias y los índices de siniestralidad, recabando para ello los 
datos oficiales en poder de los organismos públicos.

g) Promover la participación y colaboración de los trabajadores y 
trabajadoras en la prevención, recogiendo y estudiando sus sugerencias y 
propuestas.

h) Estudiar y dictaminar cuantas propuestas realicen las empresas 
en orden a la prevención de riesgos.

Artículo 4. Ámbito de actuación concretos de los programas de promo-
ción de la Salud y Seguridad en el trabajo

Las actuaciones de la Comisión en materia de programas de promo-
ción de la salud y seguridad en el trabajo se priorizarán en aquellas empre-
sas cuyas plantillas se sitúen entre 6 y 50 trabajadores y carezcan de 
representantes legales de los trabajadores, así como las empresas de 
menos de 6 trabajadores y trabajadores autónomos.

Los criterios a efectos de selección de las empresas deberán acordarse 
de forma unánime por la Comisión, debiendo responder los mismos a 
datos objetivos, tales como tasas de siniestralidad, mayores dificultades 
para la acción preventiva u otros similares.

Disposición adicional primera. Comisiones territoriales de ámbito 
inferior.

La Comisión Estatal Sectorial podrá determinar los requisitos para la 
creación, allá donde no existieran, de Comisiones territoriales u órganos 
similares de ámbito inferior y regulando la concurrencia entre ámbitos 
territoriales.

Disposición adicional segunda. Elaboración de propuesta en materia 
de seguridad y salud en el trabajo.

La Comisión Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo del sector de 
hostelería teniendo presentes las regulaciones contenidas en los conve-
nios colectivos sectoriales de hostelería, elaborará, antes del 31 de 
diciembre de 2009, una propuesta en materia de seguridad y salud para su 

incorporación como materia reservada, al ámbito estatal, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores.

La Comisión Negociadora del ALEH aprobará, en su caso, la propuesta 
elaborada por la Comisión estatal de Seguridad y Salud para su incorpo-
ración al contenido del ALEH 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14902 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la Secreta-
ría General de Energía, por la que se establecen las carac-
terísticas de la sexta subasta regulada en la orden ITC/
400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los con-
tratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras 
para el suministro a tarifa en el territorio peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tras la modi-
ficación introducida por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de 
reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos bilaterales de 
energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, modi-
ficado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, en su 
artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a regu-
lar la participación de las empresas distribuidoras en los sistemas de 
contratación bilateral con entrega física.

La Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el sumi-
nistro a tarifa en territorio peninsular, establece la asignación de la ener-
gía a los vendedores y la determinación del precio mediante un procedi-
miento de subasta de precio descendente.

El artículo 4 de la citada orden habilita a la Secretaría General de Ener-
gía a establecer, por resolución, las características de cada subasta. Más 
concretamente: El rango de cantidades a suministrar, los precios de 
salida, las reglas a aplicar propuestas por la entidad responsable de 
realizar la subasta, la fecha de celebración y el período de entrega de la 
energía.

Visto lo anterior, en su virtud resuelvo:

Primero. Objeto.–La presente Resolución establece el rango de can-
tidades a suministrar por cada tipo de producto y el período de entrega de 
la energía para la sexta subasta regulada en la Orden ITC/400/2007, de 26 
de febrero, por la que se regulan los contratos bilaterales que firmen las 
empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en territorio peninsular.

Segundo. Período de entrega de la energía.–Se establecen dos pro-
ductos diferenciados según el periodo de entrega de energía.

Para el primer producto, o producto trimestral, el periodo de entrega 
será el trimestre comprendido entre las 0:00 h del 1 de octubre de 2008 y 
las 24:00 h del 31 de diciembre de 2008.

Para el segundo producto, o producto semestral, el periodo de entrega 
será el semestre comprendido entre las 0:00 h del 1 de octubre de 2008 y 
las 24:00 h del 31 de marzo de 2009.

Tercero. Rango de cantidades a suministrar.–Las cantidades 
subastadas para cada tipo de producto serán:

Carga Base. Los dos productos a subastar establecidos en el apartado 
anterior serán de Carga Base, por lo que los agentes vendedores se com-
prometerán a suministrar la energía equivalente a una potencia constante 
en todas las horas incluidas en el periodo de entrega. La potencia corres-
pondiente a cada vendedor para cada producto se determinará mediante 
el procedimiento de subasta y vendrá expresada en bloques de 10 MW. El 
volumen objeto de subasta será la suma de las cantidades a subastar del 
producto trimestral y del producto semestral. El volumen total objeto de 
subasta estará comprendido entre 200 bloques y 500 bloques de 10 MW. El 
volumen objeto de subasta y el reparto entre el producto trimestral y el 
producto semestral se determinarán por Resolución de la Secretaría 
General de Energía, previo análisis de las ofertas indicativas presentadas 
por los agentes calificados para participar en la subasta. No obstante, la 
cantidad a subastar del producto semestral nunca será superior a la can-
tidad del producto trimestral, ni inferior a la mitad de dicha cantidad.

Carga Modulada. 0 MWh para todas las horas del período de entrega.


